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En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 

la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 

de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 

de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021) 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 31 de enero de 2021, se formalizó con la empresa THYSSEKRUPP ELEVADORES, 

S.L.U., CON NIF B46001897, contrato administrativo derivado del expediente de REFERENCIA 

A/SER-009241/2020), por un importe total de 570.754,58 €, IVA incluido, y un con un plazo de 

ejecución de 24 meses, desde el 1 de febrero de 2021 hasta 31 de enero de 2023. 

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y 

requerimientos derivados del expediente. 

3.- El 2 de noviembre de 2021 se modificó el contrato en la cantidad de 4.100 (21% IVA incluido) 

incluyendo elevador ESTERILIZACIÓN (Nº SERIE 50087306). 

 

4.- El 12 de noviembre de 2021 se modificó el contrato en la cantidad de 3.877,45 (21% IVA 

incluido) incluyendo elevador ESTERILIZACIÓN (Nº SERIE 50087558). 

 

5.- El 14 de diciembre de 2021 se modificó el contrato en la cantidad de 3.610.04 (21% IVA incluido) 

incluyendo elevador ESTERILIZACIÓN (Nº SERIE 50087313). 

 

6.- El 14 de enero de 2022 se modificó el contrato en la cantidad de 11.330,89 (21% IVA incluido) 

incluyendo los elevadores AP1a, AP1b y AC1a (Publico entrad prin. PAS y Cubierta Emergencia 

respectivamente) 

 

7.- El 13 de junio de 2022 se modificó el contrato en la cantidad de 4.247,10 (21% IVA incluido) 

incluyendo los elevadores AL2a y AL2b (Bloque quirúrgico MR8-MR9-MR10-LIMPIO)  

respectivamente) 

 

8.- El 19 de agosto de 2022 se modificó el contrato en la cantidad de 1.664,81 (21% IVA incluido) 

incluyendo los elevadores 1 (Bloque oncológico) 

 

9.-  El 29 de septiembre se modificó el contrato en la cantidad de 7.116,01 € (21% IVA incluido), 

incluyendo los elevadores con Nº SERIE: 50087314-50087304-50087305-50087307-50087308-

50087309-50087310 (Bloque quirúrgico 102-107-108-109-110-111 y 112). 

 

10.- El 2 de diciembre de 2022 se modificó el contrato en la cantidad de 3.218,45 € (21% IVA 

incluido), incluyendo los elevadores con Nº SERIE: 50087573-50087574-50087576-50087577-

50087578-50087309 (que corresponden a los nuevos ascensores del Hospital Oncológico con nº de 

Inventario118, 119, 120, 117, 116 y 115). 

 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público:  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
14

97
71

83
57

64
59

88
66

Ref: 07/145103.9/23

http://www.hggm.es/


 
 

Doctor Esquerdo, 46 
28007 Madrid 
www.hggm.es 
CÓD.: 3026201 

 

 

  

1.- Aprobar la PRÓRROGA de contrato de referencia (EXPTE.: A/SER-009241/2020), propuesta 

por la Subdirección de Ingeniería del Hospital General Universitario Gregorio Marañón y de 

conformidad con el adjudicatario, por un importe de SETECIENTOS TRECE MIL 

SEISCIENTOS DOCE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (713.612,12 €), al que le corresponde 

una base imponible de 589.762,08 € y un IVA (21%) de 123.850,04 € que se imputarán a la partida 

21300, del Programa 312A, y con arreglo al siguiente desglose:  

 

 

2023: 327.072,22 

2024: 356.806,06 

2025:   29.733,84 

 

 

2.- El Contrato se prorroga para el periodo comprendido entre el 1 de febrero de 2023 a 31 de enero 

de 2025. 
 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que 

la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

 

Madrid, 19 de enero de 2023 
DIRECCIÓN GERENCIA 

 

 

 

Fdo.: Sonia García de San José 

SUBDIRECTORA GERENTE 
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